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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Fomento e Infraestructuras

878 Orden de 13 de febrero de 2019, de la Consejería de Fomento e 
Infraestructuras por la que se regula la expedición de la tarjeta 
de actividades subacuáticas profesionales en la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

Por Real Decreto 511/2001, de 11 de mayo, se traspasan las funciones y 
servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia en materia de buceo profesional.

Entre las funciones y servicios que se traspasan está la expedición de 
tarjetas de identidad profesional que habiliten el ejercicio del buceo profesional. 
El ejercicio de estas funciones se realizará de conformidad con los criterios 
de la normativa que, en su caso, establezca el Estado en el ámbito de sus 
competencias.

Mediante el Decreto 42/2001, de 31 de mayo, la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia acepta las funciones y servicios traspasados en materia de 
buceo profesional, atribuyéndose a la Consejería de Obras Públicas y Ordenación 
del Territorio las competencias, funciones y servicios asumidos. Dicha Consejería 
deberá adoptar las medidas necesarias para su aplicación y desarrollo.

Por Orden de 7 de junio de 2001 de la Consejería de Obras Públicas y 
Ordenación del Territorio se aplica y desarrolla el Decreto 42/2001, atribuyendo 
a la Dirección General de Transportes y Puertos el ejercicio de las funciones y 
servicios traspasados.

La presente Orden regula el régimen y procedimiento de expedición de la tarjeta 
de actividades subacuáticas profesionales en la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, y establece la imagen visual corporativa de ésta, en el Anexo II.

En su virtud, en ejercicio de las funciones atribuidas por el Real Decreto 511/2001, 
de 11 de mayo, y al amparo de lo previsto en el Decreto 42/2001, de 31 de mayo.

Dispongo:

Artículo 1. Objeto.

1. La presente Orden tiene por objeto regular la expedición de la tarjeta de 
actividades subacuáticas profesionales, que habilita para el ejercicio del buceo 
profesional, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

2. La tarjeta contiene los datos personales del titular, las titulaciones y 
acreditaciones de buceo profesional y los reconocimientos médicos periódicos 
exigidos en la normativa estatal de seguridad para el ejercicio de actividades 
subacuáticas.

3. La tarjeta es personal e intransferible, no siendo válida a efectos de 
acreditar la identidad del titular, debiendo ir acompañada de documento 
acreditativo de ésta (DNI/NIE/Pasaporte).

4. La identidad visual corporativa de la tarjeta es la que figura en el Anexo II.
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Artículo 2. Requisitos para la obtención de la tarjeta de actividades 
subacuáticas profesionales en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Para poder ser titular de la tarjeta de actividades subacuáticas profesionales 
en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, se ha de poseer alguna de 
las siguientes titulaciones o certificados:

a) Títulos de buceo profesional establecidos por la Administración Estatal, 
regulados por el Decreto n.º 2055/1969, de 25 de septiembre, por el que se 
regula el ejercicio de actividades subacuáticas, y por la Orden Ministerial de 25 
de abril de 1973, que regula el ejercicio de actividades subacuáticas en las aguas 
marítimas e interiores. 

b) Títulos académicos de formación profesional en materia de buceo 
profesional, establecidos y publicados por el órgano educativo estatal competente.

c) Certificados de profesionalidad, cualificaciones profesionales completas 
y unidades de competencia vigentes en materia de buceo profesional, 
pertenecientes a la familia Marítimo-Pesquera y encuadrados en el Catálogo 
Nacional de Cualificaciones Profesionales.

d) Certificado de superación de los cursos o títulos militares expedidos por 
el Centro de Buceo de la Armada o la Escuela Militar de Buceo, recogidos en el 
artículo 24 de la Orden Ministerial de 25 de abril de 1973, que regula el ejercicio 
de actividades subacuáticas en las aguas marítimas e interiores.

e) Certificado de superación de un curso o título distinto de los anteriores, 
que sea equivalente a los títulos militares o civiles de buceo profesional. Esta 
equivalencia debe ser declarada por el Centro de Buceo de la Armada, como 
órgano asesor técnico de ámbito estatal.

Artículo 3. Vigencia de la tarjeta, eficacia y renovación.

1. La tarjeta tendrá una vigencia de 5 años desde su expedición, pudiendo 
ser renovada, a solicitud del interesado, por períodos iguales y sucesivos, 
conforme al procedimiento previsto en el artículo siguiente.

2. Para el ejercicio de actividades subacuáticas profesionales, además de la 
tarjeta será necesario contar con un seguro de accidentes y de responsabilidad 
civil en vigor, además de haber superado el correspondiente reconocimiento 
médico, de acuerdo con lo exigido en la normativa estatal de seguridad para el 
ejercicio de actividades subacuáticas.

3. Sólo se renovarán las tarjetas que hayan sido expedidas en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y las emitidas por el Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, previa comprobación con la base de datos.

Artículo 4. Solicitud, documentación y procedimiento.

1. La solicitud de expedición o renovación de la tarjeta se formalizará según 
modelo que figura como Anexo I de la presente Orden, e irá dirigida al Director 
General de Transportes, Costas y Puertos. 

2. Junto a la solicitud se deben adjuntar los siguientes documentos:

a) Certificado médico oficial, realizado por médicos que posean título, 
especialidad, diploma a certificado relacionado con actividades subacuáticas, 
según dispone el artículo 25 de la Orden de 14 de octubre de 1997 del Ministerio 
de Fomento (BOE n.º 280 de 22/11/1997), por la que se aprueban las normas de 
seguridad para el ejercicio de actividades subacuáticas.
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b) Resguardo original del ingreso de la tasa correspondiente a la expedición 
de o renovación de títulos (T-130).

c) Copia auténtica o electrónica de las correspondientes titulaciones o 
certificados establecidos en el artículo 2.

3. En el caso de renovación por pérdida, robo o deterioro, además se ha de 
acompañar declaración jurada o fotocopia de la denuncia.

4. En el supuesto de que se aporte certificado de superación de un curso o 
título de los recogidos en el artículo 2.e), la Dirección General de Transportes, 
Costas y Puertos solicitará informe al Centro de Buceo de la Armada.

El informe que emita el Centro de Buceo de la Armada tiene que declarar 
la equivalencia a los títulos militares o civiles de buceo profesional, como 
requisito indispensable para poder otorgar al solicitante la tarjeta de actividades 
subacuáticas profesionales.

5. El Director General de Transportes, Costas y Puertos, expedirá la tarjeta 
en el plazo de tres meses, a contar desde la presentación de la solicitud.

Disposición final única. Efectos.

La presente Orden surtirá efectos transcurridos tres meses, contados desde 
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, a 13 de febrero de 2019.—El Consejero de Fomento e Infraestructuras, 
Patricio Valverde Espín.
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RHJLyQ GH MXUFLD 
Consejería de Fomento e Infraestructuras 
 

 
$NEXO I 

 
6O/ICI78D DE EXPEDICIÓN�RENO9$CIÓN DE /$ 7$R-E7$ DE $C7I9ID$DE6 68%$C8Á7IC$6 
PRO)E6ION$/E6 EN /$ COM8NID$D $87ÓNOM$ DE /$ RE*IÓN DE M8RCI$ 
 

 
 

C/$6E DE 6O/ICI78D �MDUTXH OD TXH FRUUHVSRQGD� 
 Expedición  

 Renovación por caducidad 
 Renovación por pérdida, robo o deterioro 

  
 

DOMEN7$CIÓN 48E 6E $POR7$ 
 
□ Copia auténtica o electrónica del siguiente Título o Certificado (debe 
completarse):………………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………………………………… 
□ Certificado médico oficial, realizado por médicos que posean título, especialidad, diploma a certificado 
relacionado con actividades subacuáticas, según el art. 25 de la Orden de 14 de octubre de 1997 del 
Ministerio de Fomento (BOE nº 280 de 22/11/1997), por el que se aprueban las normas de seguridad 
para el ejercicio de actividades subacuáticas. 
 
□ Resguardo original de ingreso de la Tasa T-130, por expedición o renovación de títulos. 
 
□ Declaración jurada o denuncia (para supuestos de renovación por pérdida, robo o deterioro). 
 

                                  Murcia, _________de________________de 20__ 
 

El solicitante 
  

 
 

Firma_______________________ 
 
 
I/MO� 6R� DIREC7OR *ENER$/ DE 7R$N6POR7E6� CO67$6 < P8ER7O6 DE /$ COM8NID$D 
$87ÓNOM$ DE /$ RE*IÓN DE M8RCI$� 
 
Los datos personales de este cuestionario forman parte de un fichero cuya finalidad será la tramitación del expediente 
administrativo. Los interesados pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación, portabilidad y 
oposición, mediante escrito dirigido al Director General de Transportes, Costas y Puertos, de acuerdo con los artículos 13 a 18 
de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantías de los derechos digitales. 
 
Según el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, la Administración actuante podrá consultar o recabar los datos personales de identidad del solicitante, necesarios para 
la resolución de esta solicitud, salvo que el interesado se oponga a ello. Por tanto, si usted se opone a ello, marque la casilla 
siguiente: 

� No autorizo al órgano administrativo competente para que se consulten o recaben mis datos de Identidad y me obligo 
aportarlos al procedimiento. 

D$7O6 DE/ 6O/ICI7$N7E �RHOOHQH FRQ PD\~VFXODV� 

DNI/NIE/PASAPORTE: NOMBRE: 
 

APELLIDOS: 

DOMICILIO: 
 
CODIGO POSTAL: 
 

LOCALIDAD: PROVINCIA: 

FECHA DE NACIMIENTO: 
 
 

TELÉFONO DE CONTACTO: 
 

CORREO ELECTRÓNICO: 
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   ANEXO II 

 
 

                                                                                                                                        
CONSE-ERËA DE FOMENTO E INFRAESTR8CT8RAS  

Dirección General de Transportes, Costas y Puertos 

7$R-E7$ DE $C7I9ID$DE6 68%$C8Á7IC$6 PRO)E6ION$/E6 

D�DD 
con DNI � NIE � Pasaporte 
ha acreditado poseer las competencias que le habilitan para el ejercicio 
del buceo profesional siguientes : 

Firma del titular                                                                                     El Director General de Transportes, Costas y Puertos 

Válida hasta: 

Esta tarjeta es personal e intransferible. Se exigirá la responsabilidad que corresponda en caso de ser utilizada por persona distinta 
al titular. No es válida a efectos de acreditar la identidad del titular, debiendo ir acompaxada del documento acreditativo de 
identidad (DNI/NIE Pasaporte) correspondiente. 
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EXÁMEN MÉDICO PERIÓDICO 
  Debe ser realizado por médicos que posean título, especialidad, diploma o certificado, relacionado con actividades subacuáticas, emitido por un 
organismo oficial. (Orden de 1� de octubre de 199� del Ministerio de Fomento. BOE N� 280 de 22/11/199�) 

 

 

Titular…………………………………………………………………………………………… 

Reconocido en fecha:……………………………………………por el doctor 

D./D�……………………………………………………………………………………………. 

Colegiado núm………………………………...del Ilustre Colegio Médico 

de……………………………………………………..ha sido declarado 

          APTO                NO APTO 

Para ejercer actividades de buceo profesional 

Firma del médico 

 

 

 

Titular…………………………………………………………………………………………… 

Reconocido en fecha:……………………………………………por el doctor 

D./D�……………………………………………………………………………………………. 

Colegiado núm………………………………...del Ilustre Colegio Médico 

de……………………………………………………..ha sido declarado 

         APTO                NO APTO 

Para ejercer actividades de buceo profesional 

Firma del médico 

 

Titular…………………………………………………………………………………………… 

Reconocido en fecha:……………………………………………por el doctor 

D./D�……………………………………………………………………………………………. 

Colegiado núm………………………………...del Ilustre Colegio Médico 

de……………………………………………………..ha sido declarado 

          APTO                NO APTO 

Para ejercer actividades de buceo profesional 

Firma del médico 

 

 

 

Titular…………………………………………………………………………………………… 

Reconocido en fecha:……………………………………………..por el doctor 

D./D�……………………………………………………………………………………………. 

Colegiado núm……………………………….....del Ilustre Colegio Médico 

de……………………………………………………………………..ha sido declarado 

        APTO              NO APTO  

Para ejercer actividades de buceo profesional 

Firma del médico 

 

Titular…………………………………………………………………………………………… 

Reconocido en fecha:……………………………………………por el doctor 

D./D�……………………………………………………………………………………………. 

Colegiado núm………………………………...del Ilustre Colegio Médico 

de…………………………………………………………………..ha sido declarado 

           APTO                NO APTO   

Para ejercer actividades de buceo profesional 

Firma del médico 

 

 

 

Titular…………………………………………………………………………………………… 

Reconocido en fecha:……………………………………………,,,por el doctor 

D./D�……………………………………………………………………………………………. 

Colegiado núm……………………………….....del Ilustre Colegio Médico 

de……………………………………………………………………….ha sido declarado 

          APTO                NO APTO 

Para ejercer actividades de buceo profesional 

Firma del médico 

 
 
 
 
 
 

Para la validez de la habilitación reflejada en esta tarjeta será necesario que esté en vigor el seguro de accidentes y de 
responsabilidad civil y el reconocimiento médico establecidos en las normas de seguridad para el ejercicio de las 
actividades subacuáticas. 

 

NPE: A-180219-878


